


INTRODUCCIÓN

Somos una institución financiera pública de segundo piso al
servicio de los actores de la economía popular y solidaria.

Trabajamos a través de las organizaciones del sector financiero
popular y solidario: cooperativas de ahorro y crédito,
mutualistas, cajas de ahorro y crédito y bancos comunales.

Generamos inclusión financiera y aportamos al mejoramiento
de la calidad de vida de las organizaciones y sus socios.



MISIÓN – VISIÓN

La Ley Orgánica de la economía popular y solidaria, en su artículo 159 establece la
misión de la CONAFIPS:

“La Corporación tendrá como misión fundamental brindar servicios financieros
con sujeción a la política dictada por el Comité Interinstitucional a las
organizaciones amparadas por esta Ley, bajo mecanismos de servicios
financieros y crediticios de segundo piso; para lo cual ejercerá las funciones que
constarán en su Estatuto social”.

Al año 2021, la CONAFIPS es la entidad financiera pública de desarrollo de segundo
piso líder en la prestación de productos, servicios financieros y no financieros con
calidad e innovación para las organizaciones de la economía popular y solidaria,
contribuyendo a su inclusión y su consolidación en el país para el desarrollo
económico y social de sus socios y clientes.



ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL TODA UNA VIDA

Eje 2

Economía al 
servicio de
la sociedad

Objetivo	4

Consolidar	la	
sostenibilidad	del	
sistema	económico	
social	y	solidario,	y	

afianzar	la	dolarización

Políticas alineadas del objetivo estratégico del PND

Política 4.2. Canalizar los recursos hacia el sector productivo
promoviendo fuentes alternativas de financiamiento y la
inversión a largo plazo, en articulación entre la banca pública y
el sistema financiero privado, y el popular y solidario.

Política 4.3. Promover el acceso de la población al crédito y a
los servicios del sistema financiero nacional y fomentar la
inclusión financiera en un marco de desarrollo sostenible,
solidario y con equidad territorial.

Política 4.9. Fortalecer el apoyo a los actores de la economía
popular y solidaria mediante la reducción de trámites, acceso
preferencial a financiamiento y a contratación pública, para su
inclusión efectiva en la economía.



Generamos la Ley de Fomento Productivo y su Reglamento que, sumada a una serie de políticas de
transparencia y de recuperación institucional, generó un buen ambiente de negocios en el país para dar
confianza a los inversionistas y reactivar a la producción.

Trabajamos en equipo con la banca público y lanzamos cuatro grandes programas para la reactivación productiva
para impulsar al sector de la construcción, para el emprendimiento ciudadano y de empresas, para que los
jóvenes de la economía popular y solidaria también puedan generar emprendimientos y para refinanciar las
obligaciones de la gente con los bancos públicos.

La	lucha	en	contra	de	la	corrupción	
continúa,	a	través	de	la	implementación	de	
un	sistema	de	gestión	antisoborno	con	

certificación	ISO	37001,	balos	las	mejores	
prácticas	del	PNUD

4 Pilares
Plan	de	Prosperidad

CONSOLIDACIÓN	FISCAL	Y	
ESTABILIDAD	MONETARIA	

IGUALDAD	DE	OPORTUNIDADES	
Y	PROTECCIÓN	SOCIAL	

EMPLEO	Y	REACTIVACIÓN	
PRODUCTIVA

MANEJO	EFICIENTE	Y	
TRANSPARENTE	DE	LOS	RECURSOS

ALINEACIÓN AL PLAN DE PROSPERIDAD 2018-2021

• Revisión	de	bases	fiscales	y	
eliminación	de	exenciones	
fiscales	y	regímenes	
especiales.

• Disminución	del	costo	de	
financiamiento	del	Banco	
Central.

• Reforzamiento	del	sistema	
financiero.	

• Ampliación	de	cobertura	
social	(bonos).

• Cumplimiento	de	
obligaciones	sociales	
atrasadas.

• Programas	de	vivienda.
• Igualdad	de	género.

• Apoyo	a	la	competitividad	e	
inversión	privada.

• Generación	de	empleo.
• Reformas	estructurales	de	

mercado	laboral,	de	valores.
• Impulso	a	alianzas	público-

privadas	y	emprendimientos.

• Legislación	anticorrupción.
• Política	fiscal	transparente.
• Transparencia	de	las	cifras	y	

gestión	del	sector	petrolero.
• Lucha	contra	el	lavado	de	

activos	y	terrorismo.



ALINEACIÓN A LA AGENDA DE CORDINACIÓN INTERSECTORIAL
(ECONÓMICA PRODUCTIVA)

Cuarta estrategia intersectorial de la ASI:

“Impulsar el acceso a financiamiento a través de crédito diferenciado en
condiciones favorables; así como a través de la reactivación del mercado
de valores como fuente alternativa de financiamiento, fomentando la
inclusión financiera por medio del sistema financiero nacional, mejorando
el sistema de garantía crediticia, y orientando los excedentes hacía los
sectores priorizados como mecanismo de inversión en favor del desarrollo
económico productivo”.







RESULTADOS METODOLOGÍA CAFI

SEGMENTOS 2017
UIG

2018
CAFI INCLUSIÓN

Segmento	1	y	Mutualistas 20 27 35%

Segmento	2 11 34 209%
Segmento	3 28 47 68%

Segmento	4 45 94 109%

Segmento	5 30 70 133%

Bancos	Comunales	y	Cajas	de	Ahorro 0 8 100%

TOTAL 134 280 109%



OSFPS EVALUADAS Y MONITOREADAS

CRÉDITO	Y	GARANTÍAS
Calificaciones:	A1,	A2,	A3

Sostenibilidad	financiera,	indicadores	estables,	capacidad	de	
pago	constante

CRÉDITO	CONDICIONADO	A FORTALECIMIENTO
Calificaciones:		B1	y	B2

Leve	sostenibilidad	financiera,	leve	volatilidad	de	indicadores,	
problemas	a	largo	plazo

OPCIÓN	A	FORTALECIMIENTO
Calificaciones:	C1,	C2,	D,	E

Debilidad	financiera,	media	y	alta	volatilidad	de	indicadores,	
problemas	a	corto	y	mediano	plazo



OSFPS	con	
evaluación	
vigente

nuevas OSFPS	
evaluadas
en	2018

OSFPS	en	condiciones	de	
acceder	a	productos	y	
servicios	financieros

OSFPS EVALUADAS Y MONITOREADAS

nuevas OSFPS	en	
condiciones	de	acceder	a	
productos	y	servicios	
financieros





PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS Y NO FINANCIEROS

Crédito	de	segundo	piso	para	organizaciones	del	sector	
financiero	popular	y	solidario

• Microcrédito
• Vivienda

Emisión	de	garantías	para	la	economía	popular	y	solidaria
• Emprendedores
• Operaciones	entre	OSFPS

Fortalecimiento	a	OSFPS
• Asistencia	técnica
• Capacitación
• Transferencia	tecnológica
• Crédito	condicionado

Administración	de	recursos	
de	terceros











PROVINCIA MONTO	USD PROVINCIA MONTO	USD

PICHINCHA 27.781.789 LOJA 4.877.446

MANABÍ 27.641.024 MORONA SANTIAGO 4.261.647

AZUAY 20.794.112 ZAMORA CHINCHIPE 3.535.358

TUNGURAHUA 15.977.195 BOLÍVAR 2.903.130

COTOPAXI 15.970.314 PASTAZA 2.520.042

IMBABURA 13.808.923 SUCUMBÍOS 2.220.241

CHIMBORAZO 11.922.108 SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 1.776.449

CARCHI 8.315.186 SANTA ELENA 1.681.702

EL ORO 7.765.125 ORELLANA 1.657.900

GUAYAS 5.968.788 NAPO 1.429.456

LOS RIOS 5.812.323 ESMERALDAS 461.556

CAÑAR 5.543.709 GALÁPAGOS 342.220

COLOCACIÓN DE CRÉDITOS POR PROVINCIA
*en	millones	de	dólares



COLOCACIÓN DE CRÉDITOS POR ACTIVIDAD PRODUCTIVA

Agricultura
46.6	millones

Construcción
6.3	millones

Hoteles
Restaurantes
5.9	millones

Industrias	Manufactureras
11.5	millones

Servicios	comunitarios,
Sociales	y	personales
7.8	millones

Comercio	al
Por	mayor	y	menor
45	millones

Transporte,
almacenamiento
Y	comunicaciones
26	millones

Otros
45.9	millones





Emprendimientos	
de	jóvenes
22%	del	monto

USD	42.4

Mujeres	
emprendedoras
(42%)	del	monto

USD	82.3

Agricultura
24%	del	monto

USD	46.6

Comercio
23%	del	monto

USD	45

Sector	rural
58%	del	monto

USD	113.1

Parroquias	con	
nivel	de	pobreza
mayor	al	65%

51%	del	monto

USD	99.9

Atención	a	grupos	prioritarios

Sectores	priorizados

RESULTADOS DE INCLUSIÓN 2018

*en	millones	de	dólares









OSFPS	con	
evaluación	
vigente

nuevas OSFPS	
evaluadas
en	2018

OSFPS	en	condiciones	de	
acceder	a	productos	y	
servicios	financieros

OSFPS EVALUADAS Y FORTALECIDAS

nuevas OSFPS	en	
condiciones	de	acceder	a	
productos	y	servicios	
financieros

OSFPS	atendidas	en	
procesos	de	
fortalecimiento.

OSFPS	fortalecidas	en	condiciones	de	
acceder	a	productos	y	servicios	
financieros







Emprendimientos	
de	jóvenes
27%	del	monto

USD	4.3

Mujeres	
emprendedoras
44%	del	monto

USD	7

Agricultura
27%	del	monto

USD	4.4

Comercio
31%	del	monto

USD	4.9

Sector	rural
33%	del	monto

USD	5.3

Parroquias	con	
nivel	de	
pobreza
mayor	al	65%

59%	del	monto

USD	9.4

Atención	a	grupos	prioritarios

Sectores	priorizados

RESULTADOS DE INCLUSIÓN TUNGURAHUA 2018

*en	millones	de	dólares









USD	37,5	millones
En	créditos	apalancados	con	el	FOGEPS.

USD	26,2	millones
En	garantías	FOGEPS	para	créditos	de	emprendedores	de	la	EPS.

USD	9,7	millones
Garantizado	en	certificados	de	garantía	para	inversiones	entre	OSFPS.

SERVICIO DE GARANTÍAS FOGEPS





OSFPS participantes	en	procesos	de	fortalecimiento	y	de	
capacitación	en	el	año	2018

OSFPS Fortalecimiento Capacitación TOTAL

Segmento	1	y	mutualista 3 3

Segmento	2 8 8

Segmento	3 22 3 25

Segmento	4 38 10 48

Segmento	5 36 14 50
Bancos	comunales y	cajas	
de	ahorro	y	crédito 3 3

TOTAL 110 27 137

OSFPS FORTALECIDAS

OSFPS	accedieron	a	crédito	condicionado	a	
fortalecimiento	por	USD 28.9	millones

OSFPS	atendidas	
en	procesos	de	
fortalecimiento.

Mediante	apoyo	directo	de	los	técnicos	
de	la	CONAFIPS.

• Segmento	1	y	2	y	mutualistas:	
supervisión

• Segmentos	3,4	y	5:	
capacitación	y	asistencia

Mediante	consultorías	externas
• Segmentos	3,	4	y	5

OSFPS	a	las	que	se	ha	
asistido	con	el	SIEPS





INCLUSIÓN ACADÉMICA

OSFPS	capacitadas	y	sensibilizadas	sobre	prevención	de	lavado	de	activos.

Facilitadores	formados	en	
en	talleres	de	educación	
financiera	que	han	
capacitado	a

Actores	de	la	economía	
populares	y	solidaria.

TALLERES	DE	EDUCACIÓN	FINANCIERA

TALLERES	DE	PREVENCIÓN	DE	LAVADO	DE	ACTIVOS





RETOS CONAFIPS 2019

• Inclusión	financiera
• Apoyo	a	sectores	vulnerables
• Empleo
• Fortalecimiento
• Desarrollo	territorial






